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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 
Revisado el expediente, se observa que, mediante escrito, el apoderado demandante Dr. 
VALENTINA CERA ROLDÁN solicita hacer extensiva la medida cautelar que pesa en 
contra del demandado al pagador de SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DEL ATLÁNTICO por ser su nuevo pagador. Por ser procedente el Juzgado accede a la 
solicitud de manera proporcional al porcentaje que se había ordenado originalmente en la 
providencia que decretó en primer momento los alimentos provisionales.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Hacer extensiva la medida cautelar de embargo de la quinta parte del 
excedente del salario mínimo aplicable al salario que devenga el señor WILMAR 
ALEXANDRO GRISALES GONZALES con Cédula de Ciudadanía No.72.234.541, como 
profesor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO, 
hasta la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
TRECE PESOS ($2.762.613.oo) que no excede el doble del valor del crédito cobrado y las 
costas prudencialmente calculadas más un cincuenta por ciento tal como ordena el núm.9 
del Art. 593 del C.G.P. Ofíciese en tal sentido al pagador de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO.  
 
SEGUNDO: Prevéngase al pagador de SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO que su incumplimiento respecto de la orden de 
embargo, mencionada lo hará responsablemente solidario con el demandado de los dineros 
dejados de cancelar a la demandante, tal como lo establece el Art. 130 de la Ley de la 
Infancia y la Adolescencia en su numeral 1.“Cuando el obligado a suministrar alimentos 
fuere asalariado, el Juez podrá ordenar al respectivo pagador o al patrono descontar y 
consignar a órdenes del juzgado, hasta el cincuenta por ciento (50%), de lo que legalmente 
compone el salario mínimo legal del demandado y hasta el mismo porcentaje de sus 
prestaciones sociales, luego de las deducciones de ley. El incumplimiento a la orden 
anterior hace al empleador o pagador en su caso, responsable solidario de las cantidades 
no descontadas. Para estos efectos, previo incidente dentro del mismo proceso, en contra 
de aquel o de éste se extenderá la orden de pago.” 
  
De otro lado el Art. el 44 del C.G.P. En su numeral 3.- establece “Sancionar con multas 
hasta Diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados a 
los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 
órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” Líbrese el 
correspondiente oficio. 
 
TERCERO: REQUERIR al pagador de la empresa SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO con el fin de que certifique los salarios y demás 
emolumentos devengados por parte del demandado, el señor WILMAR ALEXANDRO 
GRISALES GONZALES con Cédula de Ciudadanía No.72.234.541.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 
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